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PRESUPUESTO DE CAPITAL 2008 (En euros)

INVERSIONES PRESUPUESTO REAL DESVIACIÓN
INVERSIONES DESTINADAS AL USO GENERAL 21.032.816 6.048.512 (14.984.304)
INMOVILIZACIONES MATERIALES 1.000.000 1.607.502 607.502 
INMOVILIZADO EN CURSO 12.141.430 13.336.343 1.194.913 
OTRAS INMOVILIZACIONES FINANCIERAS 25.000 0 (25.000)
ACTIVO CORRIENTE 0 41.583.710 41.583.710 
TOTAL INVERSIONES 34.199.246 62.576.067 28.376.821 

FINANCIACIÓN PRESUPUESTO REAL DESVIACIÓN
APORTACIONES DE ACCIONISTAS 34.174.246 16.445.087 (17.729.159)
ENAJENACION, CANCEL. ANTICIPADA O TRASPASO A C/P DE INMOV. 25.000 0 (25.000)
PASIVO POR IMPUESTO DIFERIDO 0 1.863.333 1.863.333 
PASIVO CORRIENTE 0 44.267.647 44.267.647 
TOTAL FINANCIACIÓN 34.199.246 62.576.067 28.376.821 

GASTOS PRESUPUESTO REAL DESVIACIÓN
VARIACIÓN DE EXISTENCIAS 0 19.373.197 19.373.197 
GASTOS DE PERSONAL 5.546.558 5.405.708 (140.850)
OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN 9.024.729 6.546.859 (2.477.870)
SUBVENCIONES A CONCEDER 29.347.200 26.398.043 (2.949.157)
AMORTIZACION DE INMOVILIZADO 0 422.221 422.221 
TOTAL GASTOS 43.918.487 58.146.028 14.227.541 

INGRESOS PRESUPUESTO REAL DESVIACIÓN
INGRESOS TRIBUTARIOS 1.714.229 1.530.592 (183.637)
OTROS INGRESOS DE EXPLOTACION 45.000 60.000 15.000 
SUBVENCIONES A RECIBIR 42.153.258 55.888.917 13.735.659 
INGRESOS FINANCIEROS 6.000 354.441 348.441 
PÉRDIDA DEL EJERCICIO 0 312.078 312.078 
TOTAL INGRESOS 43.918.487 58.146.028 14.227.541 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 2008 (En euros)
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URAREN EUSKAL AGENTZIA-AGENCIA VASCA DEL AGUA (URA) 

OBJETIVOS PROGRAMADOS Y SU CUANTIFICACIÓN 
URA tiene como objeto llevar a cabo la política de aguas en la Comunidad Autónoma del País Vasco desde 
una única organización. URA ejerce las funciones indicadas en el artículo 7 de la Ley 1/2006, de 23 de junio, de 
Aguas. 

Teniendo en cuenta tales fines, las grandes líneas de actuación de la Uraren Euskal Agentzia-Agencia Vasca 
del Agua se dirigen en los siguientes sentidos: 

 Mejora del estado ecológico de las masas de agua de la CAE. 

 Obtención del abastecimiento universal en cantidad y calidad suficiente. 

 Culminación de los Planes de saneamiento de la CAE. 

 Administración eficaz del Agua. 

 Investigación y aprovechamiento sostenible del recurso agua. 

 Promoción e impulso de la innovación tecnológica en el campo del agua. 

 Información y formación para elevar el nivel de los recursos humanos implicados en la gestión del agua. 

 Colaboración en iniciativas internacionales para la consecución de los objetivos del milenio en materia de 
aguas. 

 

GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
La Uraren Euskal Agentzia/Agencia Vasca del Agua, inicia su andadura en enero de 2008, como heredera, 
entre otras, de las funciones desarrolladas por la Dirección de Aguas del Gobierno Vasco en los últimos años. 
Sucintamente las claves de las realizaciones durante el ejercicio han sido las siguientes: 

 Elaboración del Plan Hidrológico de las cuencas internas del País Vasco, y en particular a lo que se refiere 
a la puesta en marcha de todo el proceso de participación exigido por la Directiva Marco del Agua. 
Cumplimentación de la fase de participación pública para la elaboración del ”Esquema de temas 
importantes” del Plan Hidrológico. 

 Cumplimentación de otros requerimientos y actuaciones determinados por la Directiva 2000/60/CE y otras, 
relativas a la planificación y gestión de los recursos y ecosistemas hídricos. 

 Continuación con los programas de estudio y conocimiento del medio acuático. 

 Elaboración y seguimiento de proyectos contemplados en los acuerdos marco de obras hidráulicas 
firmados con las tres Diputaciones Forales, así como de los acuerdos suscritos con distintos Entes 
Gestores del agua. 

 Definición, seguimiento, control y dirección de obras de infraestructuras hidráulicas. 

 Definición, seguimiento, control y dirección de obras de prevención de inundaciones. 

 Definición, seguimiento, control y dirección de obras de restauración de las masas de agua de la CAE. 

 Actuaciones de coordinación interinstitucional y ayuda a la decisión ante eventos de inundación. 

 Gestión y tramitación de los diferentes expedientes de concesiones, autorizaciones, cánones, 
sancionadores y control de políticas sectoriales. 

 Colaboración con la Exposición Universal de Agua de Zaragoza 2008, enfocada a la “buena gobernanza” 
de los recursos hídricos. 

 Colaboración con organismos internacionales en aras a la consecución de los objetivos del milenio en 
materia de aguas. 
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